
 
 

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 449 del 29 de diciembre de 
”

 

 

LA DIRECTORA DEL JARDÍN BOTÁNICO “JOSE CELESTINO MUTIS” 

“José Celestino Mutis” expedir y 

Contratación del Jardín Botánico de Bogotá “José Celestino Mutis” y se establecieron, entre 

–

“PARÁGRAFO: De manera excepcional, la aprobación del Plan Anual de Adquisiciones 

ejecución, en los términos del Decreto 1082 de 2015.”
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Dada en Bogotá D.C., a los  26 días del mes de diciembre de 2025.


